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	Jefatura de la Sección de Planeamiento y Gestión. Maria Luisa Dunjó Fernández.
	DUNJO FERNANDEZ MARIA LUISA - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica electrónicamente el expediente de Plan Especial de Ordenación de la Dársena de Embarcaciones Menores del Puerto de Las Palmas a los efectos de su diligenciación por el Secretario Técnico de la Junta de Gobierno Local, por sustitución, el Oficial Mayor.
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	EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, POR SUSTITUCIÓN, EL OFICIAL MAYOR, D. DOMINGO ARIAS RODRÍGUEZ, EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 2656 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2017.
	ARIAS RODRIGUEZ DOMINGO - DNI 43656444Y
	DILIGENCIA: Documento técnico en formato electrónico del Plan Especial de Ordenación de la Dársena de Embarcaciones Menores del Puerto de Las Palmas, incluida en el ámbito del Sistema General de Dotaciones del Espacio Litoral (SG-DEL), que obtuvo nueva Aprobación Inicial en sesión de la Junta de Gobierno Local de 24 de mayo de 2018.




